
Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del
Reglamento (CE) no 68/2001 de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del

Tratado CE a las ayudas a la formación

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2008/C 213/05)

Ayuda no XT 62/08

Estado miembro España

Región Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Denominación del régimen de ayudas
o nombre de la empresa beneficiaria
de una ayuda individual

Programa de formación para reciclaje de trabajadores

Base jurídica Resolución de 29 de mayo de 2007, del Director General del Servicio Regional
de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas a la realización de acciones y proyectos formativos
correspondientes al Programa Integrado de Formación e Inserción Laboral.
BORM no 131, de 8 de junio de 2007.

Orden de 8 de mayo de 2007, de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo
y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras del procedimiento de
concesión y justificación de subvenciones destinadas a la realización de acciones
y proyectos de formación profesional, en desarrollo del Programa Integrado de
Formación e Inserción Laboral. BORM de 17 de mayo de 2007, no 112.

Orden de 18 de octubre de 2007, del Presidente del Servicio Regional de Empleo
y Formación, de modificación parcial de la Orden de 8 de mayo de 2007, por la
que se establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justifi-
cación de subvenciones destinadas a la realización de acciones y proyectos de
formación profesional, en desarrollo del Programa Integrado de Formación e
Inserción Laboral. BORM de 26 de octubre de 2007, no 248

Tipo de medida Régimen de ayudas

Presupuesto Gasto anual previsto: 7,492036 millones EUR

Intensidad máxima de la ayuda Se ajusta al artículo 4 (2 a 7) del Reglamento

Fecha de ejecución 1.1.2007

Duración 31.12.2007

Objetivo Formación general

Sectores económicos Todos los sectores con derecho a recibir ayudas a la formación

Nombre y dirección de la autoridad
que concede las ayudas

Consejería de Trabajo y Política Social
Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF)
Avda Infante Juan Manuel no 14
E-30071 Murcia
Tel. (34) 968 36 20 00
pedrom.gonzalez@carm.es
http://www.sefcarm.es/
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